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Expte. Nº2025/LACCNS00007    

ASUNTO:  COMUNICACIÓN  DEL  INFORME  DE  CONSULTA  SOBRE 
INSTALACIÓN DE ACTIVIDAD

Con fecha 28 de enero de 2025 se ha presentado por ARREGI ETXABE JUAN JOSE S.A. 
CONSULTA  acerca  de  la  posibilidad  de  instalar  la  actividad  de  INFORME  DE 
COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA PARA LA ACTIVIDAD DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE 
PAPEL Y CARTÓN en BIDEGANA 5 B.

Estudiada la misma por el Técnico Municipal, éste ha emitido el siguiente informe de fecha 
de 4 de febrero de 2025.   

Introducción:

Con fecha 28 de enero de 2025 ARREGI ETXABE JUAN JOSE, SA  ha registrado en la Unidad 

de Control de Actividades del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz una solicitud de informe municipal 

de compatibilidad urbanística para una actividad de GESTIÓN DE RESIDUOS DE PAPEL Y 

CARTÓN.

La solicitud de compatibilidad urbanística no viene acompañada de documentación adicional o 

proyecto técnico, siendo una consulta de carácter general se responderá atendiendo a dicho 

carácter.

El pabellón objeto de la consulta urbanística dispone de 4.300 m2 en Planta Baja y 250 m2 en 

Planta  Primera.  Con  anterioridad  ha  albergado  una  actividad  de  Taller  Fabricación  y 

comercialización  de  productos  alimentarios  diversos,  cuya  licencia  se  tramitó  mediante 

expediente administrativo 2010/LACMA/00404.

Informe:

El acuerdo de aprobación inicial de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) 

establece en su punto 5 lo siguiente:

“...
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5. De conformidad con el artículo 85.3 de la Ley 2/2006 este acuerdo de aprobación inicial  

determina la suspensión, por el plazo máximo de 2 años, del otorgamiento de toda clase de  

aprobaciones, autorizaciones y licencias en los ámbitos en los que las nuevas determinaciones  

previstas supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

No se podrán instruir expedientes que supongan una contravención de las determinaciones del  

documento del PGOU aprobado inicialmente. 

...”

Es por ello que el presente informe se emite teniendo en cuenta tanto el PGOU vigente como la 

revisión del mismo que está actualmente aprobada inicialmente.

PGOU Vigente:

La normativa urbanística de aplicación a la parcela en la que se pretende la implantación de la 

actividad objeto de informe es la 7ª  Modificación del  Plan Parcial  del  Sector Industrial  S-21 

Ampliación  Oeste  de  Jundiz.  La  parcela  objeto  de  la  consulta  está  catalogada  como  I.G 

(Industria en Parcela Grande). Dicho plan parcial establece que los usos característicos de las 

parcelas calificadas como Industria en Parcela Grande serán el industrial y los de almacenaje y 

talleres.

El  uso  principal  que  pretende  implantarse  es  una  actividad  de  gestión  de  residuos, 

correspondiente a un uso de almacenaje / logístico y por lo tanto está ADMITIDO, por cuanto 

dicho uso se corresponde con el uso pormenorizado definido para la parcela de referencia.

El  régimen de tramitación correspondiente  a  la  actividad será el  de Autorización Ambiental 

Única,  de  acuerdo  a  los  términos  y  condiciones  establecidos  en la  Ley  10/2021,  de  9  de 

diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi. Dicha Autorización Ambiental Única deberá 

tramitarse ante el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Revisión del PGOU actualmente en tramitación:

De acuerdo al documento aprobado inicialmente sobre la revisión el actual PGOU, la parcela de 

referencia está catalogada como PR-IA (Productivo Industral Aislada). Consultada la ordenanza 

correspondiente (PR-IA) se observa que la actividad objeto de la consulta está ADMITIDA.

Conclusiones:
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Según lo anteriormente expuesto procede emitir informe FAVORABLE DE COMPATIBILIDAD 

URBANÍSTICA dado  que  la  actividad  propuesta  es  conforme  con  la  normativa  urbanística 

aplicable.

Lo que se informa a los efectos oportunos.

En Vitoria-Gasteiz a 4 de febrero de 2025

Lo que le comunico a los efectos oportunos, señalándole que esta consulta tiene un mero 
valor  informativo y no puede crear derechos o expectativas de derechos en orden a iniciar la 
actividad simplificada o a la obtención de la correspondiente autorización o licencia.
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